
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CEMENTERIO 

REQUISITOS DE EXHUMACION CEMENTERIO GENERAL CHIQUIMULA 

 

 Fotocopia de DPI del solicitante. 

 Fotocopia del boleto de ornato.  

 Solvencia Municipal (Se obtiene en ventanillas de la tesorería Municipal). 

 Fotocopia de la escritura de Bóveda. 

 Si no tuviese escritura como mínimo 2 testigos, familiares cercanos con fotocopia de 

cédula, para verificar el parentesco. 

 Certificación de Defunción.  

 Certificación del Centro de Salud 

 

El expediente se revisara en el Departamento  de Control de la Construcción Urbana, ubicado en la 

Oficina Municipal de Planificación (D.M.P.)  

 

Agradeciendo la atención prestada, nos suscribimos de usted.  

 

Atentamente 

 

Departamento de Control de la Construcción Urbana 

 


